
Guayaquil, Octubre 27 del 2008 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad 

De mi consideración: 

OSCAR MORA ALAVA, ecuatoriano, casado, mayor de edad, en mi calidad 
de Gerente General de la Compañía PREVINSPEC C. LTDA,, ante usted 

comparezco y solicito: 

Se sirva proceder a realizar la actualización de la nomina de los socios, de 
acuerdo a la transferencias de la participaciones realizada, conforme consta en 

el testimonio de la escritura pública que adjunto. 

Licenciada NERY JACQUELINE MEREJILDO ORTIZ, cede y transfiere la 
totalidad de sus participaciones sociales de un dólar cada una a favor del señor 
WILSON ISIDRO ORTIZ TOMALÁ, la compañía NEYMER GENERAL 
SERVICES $. A., debidamente representada por la señora SUSANA IVETH 

MEREJILDO ORTIZ cede y transfiere la totalidad de sus participaciones 
sociales de un dólar cada una a favor EDWING JAMES PERERO BALON y el 
señor CARLOS COSGROVE CEDEÑO cede y transfiere totalidad de sus 
participaciones sociales de un dólar cada una a favor del señor WINSTON 

ERNESTO REYES MEREJILDO, 

Adicionalmente solicito se sirva proporcionarme una nomina de los socios de la 
compañía una vez registradas las cesiones antes mencionadas. 

    

   
Atentantekte 

D> 

OSCAR MORA ALAVA 
¿T010903643b 

GERENTE GENERAL 
PREVINSPEC C. LTDA. 
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MOTARIO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA PREVINSPEC C. 

3 LTDA. QUE HACEN LA COMPAÑÍA 

4 NEYMER GENERAL SERVICES S. 

5 A., LA LICENCIADA NERY 

JACQUELINE MEREJILDO ORTIZ Y 

EL SEÑOR CLIFTON CARLOS 

COSGROVE CEDEÑO A FAVOR DE 

LOS SEÑORES WILSON ORTIZ 

TOMALÁ, —EDWING PERERO 

  

H BALON Y WINSTON REYES 

1 MEREJILDO. 

13 (Cuantía Indeterminada) --=------- 

14 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

is del Ecuador, el día once de Agosto del dos mil ocho, ante mi, Doctor 

tó MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario Vigésimo Primero de 

17 este Cantón, comparecen, por una parte, los señores SUSANA IVETH 

IS MEREJILDO ORTIZ, soltera, ejecutiva, por sus propios derechos y en 

     

  

      

lida Gerente General de la compañía NEYMER GENERAL 

29, SER S $. A., NERY JACQUELINE MEREJILDO ORTIZ, casada, 

/NicEnGa a Ascómpañada de su cónyuge ALLAN ROBERTO GUERRERO 

DEl j CLIFTON CARLOS COSGROVE CEDEÑO, soltero, militar, 

23 ¡por pfra parte, los señores WILSON ISIDRO ORTIZ TOMALÁ, soltero, 

ñarinero, EDWING JAMES PERERO BALON, casado, ejecutivo; y, 

25 WINSTON ERNESTO REYES MEREJILDO, soltero, ejecutivo; los 

26 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

27 domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quien 

28 de conocer doy fe en virtud de los documentos de identificación que me 

   



    

    

  

fueron presentados. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a la 

que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escritura Pública a su cargo, sirvase hacer constar la 

cesión de participaciones que se expresa en las cláusulas siguientes' 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Coñicurren a la celebración de la 

présente cesión de participaciones, por una parte, por sus propios 

derechos y en sus calidades de CEDENTES los señores SUSANA IVETH 

MEREJILDO ORTIZ, en calidad de Gerente General de la compañía 

NEYMER GENERAL SERVICES S. A. lo que acredita con el 

nombramiento inscrito que se agregará a este instrumento como 

dotumento habilitante, licenciada NERY JACQUELINE MEREJILDO 

ORTIZ y CLIFTON CARLOS COSGROVE CEDEÑO: y, por otra parte. 

los señores WILSON ISIDRO ORTIZ TOMALÁ, EDWING JAMES 

PERERO BALON y WINSTON ERNESTO REYES MEREJILDO en 

calidad de CESIONARIOS. También comparece el señor ALLAN 

ROBERTO GUERRERO ANDRADE, para dejar constancia de su 

asentimiento en la cesión de participaciones que hace su cónyuge.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía PREVINSPEC C. 

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, 

el dieciocho de Abril del dos mil, inscrita en el Registro Mercantil el doce 

de Junio del dos mil dos; b) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía PREVINSPEC C. LTDA., en sesión celebrada en 

la ciudad de Guayaquil, el cuatro de Agosto del dos mil ocho. cuyo 

documento se anexa, se resolvió por unanimidad autorizar a los socios 

señores: Licenciada NERY JACQUELIÍNE  MEREJILDO ORTIZ, la 

 



  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑIA PREVINSPEC CIA. LTDA. CELEBRADA El CUATRO DE AGOSTO DEL 
2008. 

tica cedado de Guayaquil a los cuatro días del mes de Agosto del dos ni a ha dos 

tez Bormas. en das oficinas de la compañía situada en ta Ciudadela los Esteros Me. 1/ 

car 5% esquina, de esta ciudad de Guayaquil se lleva a cabo la Junta Cati 
otadcrdnaja y Universal de Socios de la Compañía PREVINSPEC CIA. LTDA, 
ostra de Jos siguientes señores y Socios: 

  

ly MIRAR (GFNERAL SERVICES S. A. debidamente fepreseniada por la celo 

VISAMA MERFJIUDO ORTIZ en su calidad de Gerente General; propietaria de 24 

o tapadioónes de un dólar cada unca 

22 MIEY JACOQULLINE MEREJLDO ORHZ por sus propios y personales dcrochos 

prOpIe tava de 200 Participaciones de un dólar cada una; Y, 

2 CUPON CARLOS COSGROVE CEDEÑO, por sus propios y personales derechos 
vupietaño de 176 Participaciones de un dólar cada una; 

co enla presente sesión se encuentra reunida la totalidad dela apto SOLO E 
crece el epyal asciende a la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES DL1OS + SAD eS 
ORO ARALRICA. 

amd ctdes Gacepian por unanimidad de votos presentes, celebrar esta Acta de Ja 
bea tara ordinaria y Universal de Socios, al tenor de lo previsto en el articulo P3A de: 

coy de € ompanias vigente, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orde 
Aer 

  

  

PRIMER PUNTO: Conocer y aprobar la cesión de participaciones de los socios Neymo: 
Corneral arvicies S, A., Nery Jacqueline Merejido Orliz y el señor Cáifñion Carlos Cosmove 
edema 

SEGUNDO PUNTO: E OS] Y Resolver sobre designación del Presidente do da compi.    
     

      

    

  

    
   

  

esca soso enoral dada SCAR MORA ALAVA, en su calidad de Gerente Ge 

    
ora dr, y Sci Eee ria Ad-hoc, la señora Mireya Guímán Seguicha, Quienas 

co ondaa aser 7 ño las designaciones. El Presidente de la Sesión dís E, 

se da SOCIate o St ele el Quórum O Y y de DI por 
nó se omnia 

y stas [Sociós de Compañías de Respon a n hiter ode CAD pat 

deciónes y de Economia Mixta 

nacho tcimerde, el Presidente de la sesión la deciara instalada y pone a Corsi ció 

. Socios presentes el Primer Punto del Orden del Día: Los socios: NEYMIR ObMERA: 
S RYIVES SA. debidamente representa por su Gerente General, señora Susana Meorogido 

vz, manitesta su deseo de ceder la totalidad de sus participaciones «l señor 1DWINO 
JAMAS PERERO BALON. la señora Nery Jacqueline Merejlido Orkiz, A Su des ode 
odarda fotabdad de sus participaciones al señor WILSON ISIDRO ORT TOBMALA y Eds 
ios dados Cosgrove Cedeño, manifiesta su desco de ceder la talelidaa o sus 

porta qarracións el soñor WINSTON ERNESTO REYIS MEREJA DO. 

    

 



    
  

  

  

  

    
Acro seguido, €l Presidente de lo. sesión dispone que los socios consignen sus Velos pul 

bución de este punto del orden del día. 

¿secocidoa ta votación de los asistentes, se aprueba de forma unánime la casón 
os bantealizados el día de hoy a los señores Wilson Isidro Oy Somalia 

torna danáes Perero Balón y Winston Fnesto Reyes Merejiido. 

Ce er OS SOC 
  

A conlinvación. la Junta paso a conocer el Segundo Punto del Orden del día: loma 

prole A 1 e Gorente General de la compañía, indicando que es necesario designar «a 
ate de la compañía, por lo que pone a consideración de los socios «al DU 

: t Dat FOMALA, para elveferido cargo. Los socios presentes considerando 0 
cedo geciden en forma unánime designar al señor WILSON ISIDRO OKRHZ TOMALA, cara 

AS te el Cargo de medente de la compañía. con los deberes y atéibuc ones 
touminadios en los estatutos sociales de la compañía, 

y a 

      

   
  ta cimonto el Presidente manifiesta que de conformidad con la resolucion No, M0 

Ga vida ou el Registro Oficial 4360 del 13 de enero de 2000, articulo veimnusote. cto 
enpsiancia del detotte de los documentos incorporadas dal expediente do Ja 

   

ca dueto or cumplimento a dicha obligación reglamentaria, dejo constanai que e 
docepeerp dos que deberán incorporarse dal expediente son: 
21 ps gd es y número de Participaciones que representan 
24 Copia cebificada del Acto porta secretaría de estajunta, 

  

No buiondo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso pora redactor la 

¿da Resostalada que fue da Sesión, contando con la concurrencia ce los Sodio 
co sor dos mismos dellnicio de la Junta, se dío lectura a la presente, aprobáóándo 

prosepde 

  

   

    

    

  

co idad y sin modificaciones; Con lo cual el Presidente da por terminada esta Sesión 
Po e beras, Bmando para constancia esta acta el Presidente, y Secretaria ad ha 
he Sener con todos los asistentes: Ej OSCAR MOFA ALAVA, Presa ente dde de 

Generar PF) NEYMER GENERAL SERVICES 5. A. tepresent ade por da Ma 
de Ontiz, socia: Ej NERY MEREJIL 1DO ORTIZ, socio; FJ HETON CARE 

NO, socio, y: E) MIREYA GUZMÁN SEGUICHE Ad hoc de 1 la lana, 

   
Cenífico que el acta que anteo es as 
ofiginal, la misma que consta en E do 

Socios de la Compañía PREVINS 1 CHA, 
Suoyaguil € de Agosta del 2008 

  

SECRETARIA AD. HOC 

 



LISTADO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS PRESENTES EN LA SESION DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA PREVINSPEC CIA. 
LTDA., CELEBRADA EN GUAYAQUIL, El CUATRO DE AGOSTO DEL 2008..- 

  

  

  

  

  

  

Número de 

SOCIOS PARTICIPACIONES VOTOS VALOR PORCENTAJE 

Neymer General Services S. A. 24 24 US$ 24,00 6% 
Sra..Nery Merejildo Ortiz 200 200 US$ 200,00 50% 

Clifton Carlos Cosgrove Cedeño 176 176 US$ 176,00 44% 

TOTAL - 400 400 US$ 400,00 100%           
  

  

Certifica que el acta que antecede es fiel copia 
del original, la misma que consta en el libro de 

Juntas de Socios de la Compañía PREVINSPEC 
CIA. LTDA. , 
Guayaquil, 4 de agosto del 200 

y, 73 POLA, Ss 

REYA GUZMÁN SEGUICHE 
SECRETARIA AD-HOC 

 



  

NOTARIA 2% 

Lo 
ais 7 

compañía NEYMER GENERAL SERVICES S. A., debidamente 

representada por la señora SUSANA IVETH MEREJILDO ORTIZ y 

De. Marcos Díaz ga EÉFTON CARLOS COSGROVE CEDEÑO para que cedieran sus 
NOTARIO 

4 

5 

6 

   
   
   
    

participaciones que poseen el capital de la compañía.- TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con lo expuesto anteriormente los 

señores: Licenciada NERY JACQUELINE MEREJILDO ORTIZ, cede y. 

transfiere la totalidad de sus participaciones sociales de un dólar cada 

una a favor del señor WILSON ISIDRO ORTIZ TOMALÁ, la compañía 

NEYMER GENERAL SERVICES. A., debidamente representada por la 

señora SUSANA IVETH MEREJILDO ORTIZ cede y transfiere la 

totalidad de sus participaciones sociales de un dólar cada una a favor 

EDWING JAMES PERERO BALON y el señor CARLOS COSGROVE 

CEDEÑO cede y transfiere totalidad de sus participaciones sociales de 

un dólar cada una a favor del señor WINSTON ERNESTO REYES 

MEREJILDO, que tienen cada uno en el capital de la compañía 

PREVINSPEC C. LTDA..- CUARTA: PRECIO.- El precio pactado” por 

las partes contratantes en virtud de esta cesión de participaciones, es el 

de UN DÓLAR por cada una de las participaciones, lo que da un total de 

CUATROCIENTOS DOLARESYIDE LOS ESTADOS UNIDOS * DE 

ERICA. Cada cedente declara tenerlos recibidos de mano del 

ionario respectivo de acuerdo a la cantidad de participaciones 

didas en este acto, en dinero efectivo y sin lugar a reclamo posterior 

Pñlguno qué hacer por*89te-Coñicepto.- QUINTA: ACEPTACION.- Los 

¡ cesionarios señores: WILSON ISIDRO ORTIZ TOMALÁ, _EDWING 

JAMES PERERO BALON y WINSTON ERNESTO REYES 

MEREJILDO declaran que aceptan en todas sus partes las cesiones de 

derechos hechas a favor de cada uno de ellos.- SEXTA.- Los cedentes 

licenciada NERY JACQUELINE MEREJILDO ORTIZ, la compañía 

   



1.  NEYMER GENERAL SERVICESS. A., debidamente representada por la 

2 señora SUSANA IVETH MEREJILDO ORTIZ y CLIFTON CARLOS 

3  COSGROVE CEDEÑO, declaran que con la presente cesión de 

4 participaciones, se separan de todo derecho que tienen o pudieren 

5  corresponderles en las participaciones materia de esta cesión.- Agregue 

dE: 6 usted Señor Notario las demás cláusulas exigidas por la Ley para la 

7 validez y firmeza de esta escritura. f) llegible.- Abogada Mercedes 

g Zevallos Pinoargotty.- Registro número once mihveintiuno.- (Hasta aquí. 

  

9 la minuta).- Es copia, en consecuencia los otorgantes se afirman en el 

10. contenido de preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

11 Pública, para que surtan todos sus efectos legales,- Queda agregado a 

12 este Registro, todos los documentos de Ley. Leida esta escritura de 

13 — principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

14 aprueban én todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unid: e 

15 acto, conmigo el Notario. Doy Fe.- Lo enmendado: SERVICES NN 

16 VALE.- UI] : 

18  LCDA. NERY JACQUELINE MEREJILDO ORTIZ 

19  C.!. No, 090869328 C.V. No. 976-0150 

20 ) 

21 Lv Lo 

22 ALLAN ROBERTO GUERRERO ANDRADE 

23  C.1.No. 0913059210 C. V. No. " 160-0021 

24) 

Ei o > a 

2 S Mec A : 
27 “CEIFTON CARLOSTCTOSGROVE CEDEÑO   

  
   



Guayaquil, 3 de enero del 2007 

SEÑORA 

SUSANA TVETH MEREJILDO ORTIZ 

Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Universal y Extraordinaria 
de accionistas de la compañía denominada, NEYMER GENERAL SERVICES $. A. 
celebrada el día 28 Diciembre del 2006 resolvió, elegirla a usted, en el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO años con los deberes y 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la compañía. Usted reemplazará al 
señor Oscar Salomón Ortiz Tomalá, cuyo nombramiento se inscribió el 8 de Octubre 
del 2004, en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo conforme a los Estatutos, usted tiene en forma individual 

del PRESIDENTE, la representación legal, judicial y extrajudicialmente de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañia constan en la Escritura Pública celebrada, ante el 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 26 de 
Mayo de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 13 de Julio de 
1998, 

Atentamente, 

Acepto el nombramiento que antecede 
comprometiéndome al fiel cumplimiento 
del mismo, 

Guayaquil, 3deenero del 2007 

«om Melo - Su 'H MEREJILDO ORTIZ 

C. C. 0914684931 

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO; 4.378 / 
FECHA DE REPERTORIO: 23/ene/2007 

MA: E REBES TORIO: 1: 23 

  

EGISTRO MERCANTIL DEL CANTON” GUAYAQUIL 
L-. Certifica: que con fécha veintinueve de Enero del dos mil siete/ queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General/ de la Compañía 

| MER RAI favor de, SUSANA IVETH 
tro; Mercantil número 1.839.» 

, 121.370, del Registro 
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12 66 UTE] CU REGISTRO MERCANT 
REVISADO POR: , A “ai DEL '/CANTON GUAYAQUIL 
A E: "DELEGADA 

  

  

 



   

  

O) 1  C.l. No.091006411-2 C.V.No. No vota 
NOTARIA 24 > 

Dr, Mercos Dar Gasquet 
NOTARIO 

: Qrisseso Masyada O > 

5  p. NEYMER GENERAL SERVICES $. A. 

6 SUSANA IVETH MEREJILDO ORTIZ 

7  C.! No, 0913733804 C.V. No. 077-0150 

g8 RUC. 0991454357001 

    

12  C.l. No. 0100338086 C.V.No. 18%.0167 

“14 o 

15 E 

16 EDWINGYAMES PERERO BALON . 

17  C.l. No. 091234237-5 C.V.No. 0%+7?-0024 

Lib 
WINSTON ERNESTO REYES MEREJILDO 

QU CI No, 092711813-3  C.V.No, 184-0167 

El Notario 

AT 

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

  

28 

be otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

   ' DR. MARCOS DIAZ CASOUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 55.125 

FECHA DE REPERTORIO: 08/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:45 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía PREVINSPEC CIA. LTDA., 
autorizada por el Dr. Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo 
Primero, el día 11 de Agosto del 2008, mediante la cual la compañía 

NEYMER GENERAL SERVICES S.A., por medio de su 
Represéntate Legal la señora Susana Iveth Merejildo Ortiz, en 
calidad de Gerente General cede y transfiere (24) participaciones a 
favor de Edwing James Perero Balon; NERY JACQUELINE 

MEREJILDO ORTIZ con la autorización de su cónyuge ALLAN 
ROBERTO GUERRERO ANDRADE, cede y transfiere (200) 
participaciones a WILSON ISIDRO ORTIZ TOMALA y CLIFTON 
CARLOS COSGROVE CEDEÑO cede y transfiere (176) 
participaciones a favor de WINSTON ERNESTO REYES 
MEREJILDO, todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 131.795 a 131.812, 
Registro Mercantil número 22.977. 2.- Se tomó nota la Cesión de 
Participaciones a foja 76.430 del Registro Mercantil del 2.002, al margen 

de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 55125 

*»5D0S9IDAFUDIIV O yEAD97TED9IDIDOS9DLFUDIIV UAEM 

*(29RUOHVONHXA46P A+ 
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REVISADO PO! AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

Y REGISTRO MERCANTIL 

> DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 

NEYMER GENERAL SERVICESS.A. 24 PERERO BALON EDWING JAMES 

MEREJILDO ORTIZ NERY JACQUELINE 200 ORTIZ TOMALA WILSON ISIDRO 

COSGROVE CEDEÑO CLIFTON CARLOS 176 REYES MEREJILDO WINSTON ERNESTO         

    

 


